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UECRETO XCY. 

Lo. Asa'lllblea Constituyente declal'a q11e Costa Rlcs.
asume la plenitud de su soberania y forma un Estado, 
libre é independiente; pero perteneciente siempre a 

la familia Centro-Americana. (1) 

"El Jefe Supremo del f�stado lib1·e de Costa Ri
ca.-Por cuanto el Congreso Constituyente ha de
:¿reta�lo lo siguiente. 
. . 

. 

i;.:"El Congreso ,Constituyente <}el. Estado soberano, 
·de ·cosfo Rica, considerando:
•

1 ·-t9-·Q'11e·rotos·1os 1Pzos que sujetaban a Cos'ttt
(Rica·al Gobiergo Español en la·época de su inrlc
-peJdéticia, recub;·6:sus natura�és dt'-reéhos lle GU�
-Jo'ÍuÚí'soheranía y libertád;_y por �onsiguientc con-
cúrrid' al pacto de 1824 eri 'c'afül�d de. cucrp� poll
Ji�ó,· soberano é indepe�tiieri��;�.�;: �1iie· la Asa111:-
1i(e_a)1a�ional, Constituyente; no tuvo fitcultad 1iará 
·an.ubr est�s sagrados de.credios con, un sistema.
-, =óntral'Ío a los fines que i� �rnbia propuesto ,' 

y con
tradictorio en sus rnisi�OS pric1eipios:' 39 qne ha•
bién<lose cousidcra<lo nulo dieho pacto, por Sl'I" 

terminantemente opuesto á la voluntad de lo� Es·
tados y ;Í su fofü�i,tarl: 49 que hnbien<lo hecho e
nfrgieas reclamaciones, no solo en virtud de la
nulidad del paeto, sino porque cesara la causa de
los males que suf ria: 59 que agntados los recur
sos posibles, porque la represental'ion nacional re·
sistiera la destruccion ele aquel sistema de vincn·
(1 Y�ase el Decreto de la Asan;ibtea Con@tituyente de 20 de Julio de 11542 
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.. 0 00 quedaba i\ Costa Rica otro medio para·111c 10 • 

d  • . 
�lvorse q�e u�ar e� derecho (JOe mcontestable-
,.;eote tiede para provee� a su bien·estar y mejo,,.'

S• 69 deseando poner término a la existencia
i:a •

,de ese sistema que e�ta causan�o la ruina, no isolo.
•de Costa Rica, sino de toda la R�pública: ¡9 cprn
-�nfes de emitirse el Decreto de :30 de Mayo que
:restituye á los �sta<los la libertad de constituii·!-ie,,
y� Costa Rica se babia pronun_ciado reclamaml<!_ 
foertemente. sus_ derechos; y que con t�n noble .fin 
,reunio su �samblefl C(!nsti-tucional, pa�a q�e can-. 
,,ór.ase á un Congreso ·constitúyente .• • Este cnm
pltenjlo eon1 el prim«tro de. sus �ehere�, y de eon
for,nidad con la v-efon.tad .de] pn�bl? qué rep1·ese'n
:ta, ha venido en -�eclatary decréi�a. • ' 

Art. 19 Los ptteblos de. <:;vsta Rica re-unidos 
P-Q.r medio de sus R�presentantes, asumen la pleui
t_ud de su soherap'í�· f�rman un Éstadc;> libre é _i,n:,
clrpen.dient� y en la ·c�pacJdad de cuerpo pol,iti.e1,. 
�v.ncurrirán por m�dfo de sus delegados á contcjcr. 
-�l ·pacto federal, li;.{a ó union, con fos otros Estados
·que en la misma capacidad quieran ,concurrir.

Art. 2. Protestan que perteneceran {L la gran 
familia Centro Au.1eric:.ó\.na, y que sus votos son, 
:porque subsistan verpetuamente los vínculos de
�SQciaei<.m eon elia. • '

• Art. 3. Que concurrirán ii. euhrir proporcional-"'� ente.la-deuda nacional, a euyo efeeto hipo��n
sus, �entas.

Art. 4. Que 1wm hrar:rn ,ppr m�dio de S\I Atmm -1 
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blca Constituyente, y en decreto separado, los' in_
dividuos que deben representar á Costa Rica en 
la convencion de Estados. 

Art. 5. Se faculta al Ejecutivo para que por 
tocios los medios que estén á su· alcanc_e, exite a

lns Constituyentes de los demas Estados a que 
concurran al señalamiento del lugar y tiempo, en 
que deba verificarse la reunion' �e los delegados 
dr los pueblos. 

Art. 6. Quedan vijentes las leyes federales en 
la parte que no se op(;mgan al presente Decre
to.-Comuní<fuese al ·Poder Ejecutivo para su 
cumplimiento y que al �fecto lo hagan imprimir, 
publjcar y circula,r.-Dado en la Ciudad. de San 
José a los catorce dias del mes de Noviembre "de 
mil ochocientos treinta y ocho.-Nazario Toledo, 
D. Presidente.-Rafael Ramirez, D. Secretario.
Gordiano Paniagna, D. pro- Secretario.-Por tari-
to: EJECUTESE. Casa do Góbierno. San José No-
viembre quince de mil ochocientos treinta y o-·
cho.-Braulio Canillo.-Al 1\.1:inistro General del
Despacho."

CIRCULAR XI. 

Manda reconocer por el Estado las deudas federales qúe 
gravitaban sobre las Aduanas de Puntareuas y Matina.

Ciudadano Intendente General.-San José, No• 
,·icmbrc- 19 _de 1838.-Exijiend_o la justicia y el ho·
_nor del Estado un rcconocimientp cspreso de las 



{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}


{"type":"Document","isBackSide":false,"languages":["es-es"],"usedOnDeviceOCR":true}



